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ARTICULO DE orí; 10.

Circular núm. 162.
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El Ayuntamiento cónsti- i 
tucional de Santa Olalla de 
Bureba me dice con leí ha 
27 de abril ultimólo siguien
te.

Este ayuntamiento ha 
acordado señalar el día 12 
del próximo mes de mayo y 
hora de las once de su ma
ñana y en el local que ocu
pa este ayuntamiento para 
la celebración del remate pa
ra la construcción de un es

tribo que ha hecho quiebra 
en la Iglesia parroquial de 
esta villa. Las personas que 
gusten interesarse en dicho 
remate podrán concurrir al 
sitio, dia y hora señalado 
donde hallarán de manifies
to el plano y pliego de con
diciones bajo el cual se re
matará en el mejor postor 
pudiendo enterarse antes del 
pliego de condiciones los que 
gusten en la secretaría de 
Ayuntamiento donde ya se 
halla de manifiesto.

Lo que comunico á V. S. 
para que se sirva mandarlo 
anunciar en el Boletín olí-



cial de esta provincia para su 
publicidad. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Sta. Olalla 
29 de abril de i85o. Manuel 
Munguia, Valentín Minguez, 
Pedro Segura, Agapito Ruiz, 
Anselmo de Oviedo, secreta- 
rio.i "IX I . / _1 ■ jL ;V J

Lo que he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de 
esta provincia para su pu
blicidad. Burgos i.° de ma
yo de i85o—Dionisio Gain-IrmpoTiñq raéolg fio za.
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odjiÍQtra núm. 163.
Ifí irrnioíiÓD nc'iboq oíenrn
Las justicias de ios pueblos 

de esta provincia y destaca
mentos de la Guardia civil 
procederán á la captura del 
desertor del Regimiento In
fantería de Murcia num. 3y, 
que el día 29 de abril último 
se fugo de esta Capital, y 
caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de la autoridad 
competente, al efecto se in
serta su nombre y señas 
personales á continuación.

Burgos 2 de mayo de i85e. 
Dionisio Gainza.

Nornbres y señas person ales. 
Tomas Santiago, hijo de An
tonio y de Maria de Funes, 
natural de Marios, provincia 
de Jaén, oficio jornalero, edad 
23 años , estatura 5 pies. 1 
pulgada , estado soltero, pelo 
negro, ojos id, color moreno, 
nariz regular , barba id.

La Dirección general de Adnanas y Aranceles con 

fecha 26 del mes próximo pasado me dice lo siguiente.
El Exento. Sr. Ministro de [lacienda ha comunicado 

á esta Dirección general , en del'actual , la Beal or
den que sigue.

limo. Sr. : He dado cuenta á S. IVE la Reina (q._

D. g.) de dos expedientes insli nidos en esa Dirección ge- 

neral , relativo el primero á noventa pares de medias de 
hilo y libra y media de papel con notas de música que 
se encontraron en un reconocimiento practicado en la 

Aduana de Málaga, y que no fueron declarados por su 

dueño al tiempo de despachar oíros* artículos'; y el se

gundo acerca del adeudo en <! mismo punto de veinte y 
cuatro pañuelos de hilo bordados á mano , pero que fue
ron declarados como de algodón ; y consideram! oéb

1Que el arl. io3 de la Instrucción de Aduanas 
de 1843 se refiere en general á las diferencias que #e 
hallen al tiempo de practicar los reconocimientos en los 

■géneros-lícitos en contraposición al art. i to , que trata 
jt r 

de los efectos prohibidos, modificado en parle por Real 
orden de i 2 de marxojiróximo pasado:

2.0 Que la «reden de la Dirección general'de-Adua

nas de to de octubre de 1 846 , declarando corresponde 
imponer el comiso de los géneros de permitida entra-la 
que resulten ser de distinta naturaliza. que los dcclar.-dp» ' ; 
contiene una interpretación del artículo io3 de" la Ins
trucción ; cuya interpretación , ademas de no haber sido 
aprobada por S. M. , hace á dichos géneros de igual 
condición á la estableeida'para los prohibidos por Real 

orden de 1 2 de marzo último, lo que no es posible aten

dida la diferente naturaleza de cada caso.



3.°  Que por otra Real orden de 20 de julio de 1847 

se derogó el segundo párrafo del mencionado art. io3, 
en cuanto á las diferencias de menos en cantidad que ex
ceda de 5 por 100 en el "coinércio extranjero , y de 8 

por 100 en el de América:
Y 4-° Que ¡ni en la Instrucción ni en otra orden 

algm a posterior se trata de lo que deberá practicarse 
cuando en ios reconocimientos de las Aduanas se hállen, 
ademas de los efecto; declarados de conformidad con los 

lerti cados consulares, otros de lícito cometeio , se ha 

servido mandar S. JV1. con el fin de otilar toda clase d: 

ciadas y consultas, que en lugar del art. 1 o3 de la ins
itu clon de 1843 , para el régimen de las Aduanas y 

demás órdenes que á él se refieren, se ob creen las dis
posiciones siguientes:

t.a Si al tiempo de reconocer y col- jar los géneros 

con las declaraciones de los interesados., se encontrase en 
aquellos una diferencia de mas ó de menos que no exceda 

de un 4 Por 100 cn *•’* comercio cxlrangero , y de 8 
por too en el de América y Asia , entre los derechos que 

habrían de pagar , con arreglo al arancel y órdenes , los 
efectos declarados! y los correspondientes á los que se ha
lle en los reconocimientos , cualquiera que sean su mí- 

mero, sus clases , géneros ó especies , pero siempre de 

lícito comercio, se despacharán con sujeción á loque re
sulte de dichos reconocimientos.

2. a Si el ex-eso entre lo hallado y lo declarado fuese 

de 5 á 10 por too cn los efectos procedentes de Eu
ropa , y de g á 12 por too en los de América y Asia, 

se impondrá á los interesados una mulla de 6 por roo, 
sirviendo de tipo el valor que luciesen en la plaza los 

artículos en que se hubiere encontrado el exceso.
3. a Si fuere mayor del 10 ó 12 por too respecti

vamente , se duplicará la multa, 'folias ellas se exigirán 

jor primera vez; serán dobles en la segunda , y cn la 

tercera pausarán comiso de los géneros hallados de mas.
4. a Si las diferencias fueren por encontrarse géneros 

de menos , en cantidad tal que los derechos que habrían 
adeudado excediesen de 4 Por 1 00 Cn el comercio ex

tra ngerd, y de 8 por 100 cn el de América y Asia , á 
los correspondientes á los que se reconocieren, se exigirán, 
cn vez de multa , los derechos de la totalidad de la par—
., . . í 't! ¡AOíU / ¿O-J L>

tula , romo si estuviesen completas ps mercancías , 
eserpo los ■, asos. un que por cirf uós|ancias parlicu 

■lares,.y en io cargamentos á granel ó no embarca- 
dos, manifi sien los despachantes y ofrezcan justificar,< -t>ol: as.mii > - i 1
con atestados de los Cónsules españoles , en el término. t. ni ! • -r i ... .
que la Xdminislracion les prefije, que quedó sin embarcar 
alguna parle , ó que se embarcó un género por otro..

Y 5.a Las mullas y comiso anleriormepte indicados 
se aplicarán también cuando las diferencias se hallen en

tre las notas que presentan los cargadores á los Cónsu

les y las declaraciones de los dueños ó consignatarios pa

ra los despachos.
De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y fines consiguientes á su cumplimiento.
I o que traslado á V. S. para su conocimiento y de

más fines oportunos ; sirviéndose disponer se publique en 

el Boletín oficial de esa provincia , para noticia del co

mercio y demás personas á quienes pueda convenir.

Lo que se inserta cn el Bolelin oficial para su pul fi
eldad. Burgos 2 de mayo de i85o., P. O. P. S. G. Eu

genio Maria Perez. 
-

D. Fernando López y Roda caballero de la Real or
den Americana de Isabel la Católica , y Juez de prime

ra instancia del partido de Aranda.
A las autoridades civiles y militares de la provincia de 

Burgos hago saber: qüe me halló inslriíyértdo causa de 
oficio contra Millan Mario , vecino dé ia villa de Her- 

ce , como encubridor de un sugelo , á quien hospedó 

en su casa , y se le supone criminal por algún delito an

terior mediante á que camina ron mí pasaporte falso 
que se dice dado por el alcalde de Filero en 17 de mar
zo último y bajo el número-ochenta y cuatro, á favor de 
José Moreno , traficante y residente 'en dicho pueblo 
de Filero. Y habiendo acordado en dicha causa la pri
sión del que dice llamarse José Moreno , en su virtud 

he mandado espedir el presente para su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia de Burgos , y por él de 

parte de S. M. requiero á las autoridades de ella , y de 
ia mia les suplico que practiquen las oportunas dilig en
cias para la busca del sugelo en cuyo poder se encuentre 

el pasaporte de que queda hecho mérito , y Conseguida 

su captura lo remitan con seguridad á este juzgado; pues 
en ello se interesa el servicio público y la recta adminis

tración de justicia. Dado en A ruedo á 27 de abril de 

i8áo. Fernando López y Roda. Por mandado de su se
ñoría , Manuel Eguizabal.

loe- He. ' ' .001

D. Valentín Valpuesta juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Lerma.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Domingo 

Maeso vecino de Oyóles , para que cn término de treinta 
días á contar desdé la inserción de este anuncio en el 

‘ ' .....
Bolelin oficial de la provincia , se presente en esle Juz
gado á oir y responder á los cargos que contra él rcsul- 
tan cn la causa criminal que se esta siguiendosobre huno, 

de un chaleco y una clástica de lana cn la casa de Ensebio 

Alvarez vecino de Fontioso; que silo hiciere se le adminis

trará justicia , y de no verificarlo se sustanciará con lo» 



estrados ¿el Tribunal y le parará el perjuicio que haya 

lugar. berma 29 de abril de y i85o. Valentín Valpues- 

(a. Por su mandado , Modesto Rcvilla.
_________

Comisión auxiliar del camino de Burgos á Bercedo, 
Pista Comisión ha acordado satisfacer el semestre de

ntcreses vencido en fin de noviembre de 184o á las fic

ciones, del 5 por roo comprendida en las doce series se
ñaladas desde el número i i á la 2 3 , ambas inclusive : y 

á instancia de los representantes que los Accionistas tie
nen en Biiba.o ha acordado también que en la Deposita
rla se retengan dos v medio rs. vn. por cada una de di
chas acciones para ocurrir á los gastos necesarios en favor 
de los interesados. Se anuncia asi para inteligencia de los 
mismos y que puedan presentar las acciones en los tér

minos acostumbrados en la secretaria de esta Comisión, 

Calle de Lain Calvo núm. 29 , "desde las g hasta las 

r 2 di dia. Fuegos 1,° de mayo de i85o. El Goberna
dor de la provincia , Presidente de la Comisión. Dioni
sio Gainza. Manuel García Cármenes , local Secretario.

—
í.a Comisión auxiliar del camino de P>urgos á Per - 

cedo en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 
2a <le setiembre de 18^3 publica el siguiente Estado es- 
presivo de ingresos y salidas de fondos en su Depositarla 

desde el dia 1,° de enero del corriente año hasta fin de 

marzo próximo pasado.
Ingresos. lis. vn. Mrs.

Por existencia liquida que resultó en 
fin de di'i-mbre de i8 4g.

Por producto líjuido de Portazgos.
Por el arbitrio impuesto sobre la sal.
Por multas impuestas por el Sobrestan

te y Camineros a los contraventores 
á la ordenanza de Caminos.

Salidas. Total.

Pagado por rédito de .
acciones del 5 por 
100. 645o

Id. id. id. del 4 Por
too. 28 36

Por conservación y re
paración del camino 
y ramal de Villa- 
diego. i8853 12

Para atender á toda 
clase de gastos de se
cretaría é interven
ción de la Comisión 
incluso el alquiler 
del local que ocupa. 17 3o 28/

1862 5 11
3 13.34 3o
28699 "4

99 6

73758 17

ilziú ib noliBTt

37062 3a

¿i. o(ii-i:>v

801 V lio 6 oí'-5

-

Existencia para i.° de abril. 466g5 19

Burgos 15 de abril de t85o. El Vocal Secretario 

interventor Manuel García Cármenes. V.o R.° El Go

bernador Presidente Gainza.

Comisión provincial de instrucción primaria 
de Soria..

Se halla vacante el magisterio de instrucción prima
ria ile la Villa de Agreda , dolado con el sueldo fijo de 

3ooo rs. anuales v retribución de los niños.

Los aspirantes presentarán seis-dias antes del 22 de 

mayo próximo , en el que darán principio los egerríi ios 

de oposición , sus correspondientes solicitudes en la 'serré - 

taria de esta comisión provincial , acompañadas de la 
partida de bautismo , testimonio legalizado de su título 
y certificación de buena conducta moral y política , espe

dida por el Alcalde y Cura párroco de su domicilio , se
gún asi se previene por el articulo 2 1 del Real decreto 
de 2-3 de setiembre de .1847 Soria 2 2 de abril de i85o. 
El presidente , Aguslin Gómez Inguanzo. l.-idró Mar

tínez de 'l oro , Secretario.

ANUNCIOS^
Se sacan á pública subasta mil quinientas cargas de 

carbón , que con facultad Real , han de cstraerse del 

monte titulado la Cucha correspondiente al Valle de 
Soloscueba , teniendo lugar i-l remate el dia primero 
de mayo próximo á las dos de la tarde en la sala consis

torial de la Merin lad de ^oloscueba. bajo las condii ¡o- 

nes que estarán de manifiesto en la secretaria del mis
mo ay untamiento.

Diálogos de historia Sa
grada , Religión y Moral, 
Ortología , Caligrafía , Arit
mética y Gramática caste
llana , escrito para los ñiños 
por D. Simón Miguel , está 
de venta en esta Redacción 
á dos rs. y medio.

z\ LOS SEÑORES IMPRESORES.

En la redacción de este periódico se halla un surtido 
de filetes , medias cañas y lineas de todos gruesos y ta
maños para estados y otros usos , de la fundición de A. 
(.aplace de Burdeos, y se venden á 5 rs. libra.

BURGOS: IMPRENTA DE VII.LANÜÉVA.
Ü é'lniti! ll!íl£3ÍI<í* W


